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visto, et oficio N" 4631-2021-GOB-REG-P-DREP-UGEL-P-UDPI-D y demás

documentos que se adjuntan en un tota[ de 66 fotios útites.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretaria General N" 0530-2005-ED, se Aprueba [a
Directiva N" 106-2005-ME/SG "Normas y Procedimientos para el Proceso de Evaluación y
Ascenso en la Carrera Administrativa del Personal Administrativo";

Que, e[ Numeral8.1 det Artículo 8' de ta Ley N' 31084 - Ley de Presupuesto para

e[ Sector Púbtico para e[ Año Fiscal 2021, estabtece:
Articulo 8. Medidas en materia de persona[

8.1. Prohíbase el ingreso de personal en et Sector Público por servicios personates y e[

nombramiento, satvo en los supuestos siguientes:
(...)

c) La contratación para e[ persona[ bajo et régimen laborat del Decreto Legislativo 728 y et personal

de carreras especiales para el reemptazo por cese, para [a suptencia temporal de los servidores

de[ Sector Púbtico, o para e[ ascenso o promoción del personal, en tanto se imptemente ta Ley

30057, Ley det Servicio Civit, en los casos que corresponda. En el caso del ascenso o promoción

del personal las entidades deben tener en cuenta, previamente a la realización de dicha acción
de personal, lo establecido en el literal b) de la tercera disposición transitoria de la Ley 28411,

I 'i, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
':. I

L{} eue, mediante oficio Múttipte N" 00072-2020-MINEDU/SG-OGRH de fecha 21 de

§'agosto det 2020, el Ministerio de Educación establece [os plazos de ejecución del proceso de

Que, la Tercera Disposición Transitoria de [a Ley 28411, Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto, dispone [o siguiente:
TERCEM.- En ta Administración Púbtica, en materia de gestión de personat, se tomará en cuenta

[o siguiente: ... b) Queda prohibida [a recategorización y/o modificación de plazas, que se orienteq
a[ incremento de remuneraciones, por efecto de ta modificación del Cuadro para Asigr,ación de

Personal - CAP y/o del Presupuesto Anatítico de Persona[ - PAP. Et incumptimiento de [o dispuesto

en e[ presente titerat genera [a nutidad de [a acción de personal efectuada, sin perjuicio de [a
responsabitidad det funcionario de ta Entidad, así como de su Titutar.

Que, por todo [o antes expuesto mediante RDR. N' 5747 de feclta 14.04.2021, se

detega a tas Unidades de Gestión Educativa Locat de Piura, Sechura, Tambogrande y La Unión et

PROCESO DE EVALUAC¡ÓN Y ASCENSO EN LA CARREM ADMINISTMTIVA DEL PERSONAL

ADMINISTRATIVO NOMBMDO DEL D.L.276, de su respetiva jurisdicción;

Que, mediante Oficio N' 4631-2021-GOB-RE-P-DREP-UGEL-P-UDPI-D de fecha

27.12.2021, ta UGEL PIURA, remite e[ lnforme N" 083-2021GOB-REG-PIURA-DREP-UGEL PIURA-UPDI

de fecha 27.17.2021, mediante e[ cuat su comisión da a conocer e[ proceso de ascenso de Personal

Administrativo D.L. 776, de doña MELANIA GARCIA SAAVEDRA, DNl. N' 02637470, Categoría
Remunerativa: AE, Nombrada, 40 horas en [a l.E. "Nuestra Señora de Fátima" - Piura, del cargo de
Trabajadora de Servicio al carco de Oficinista ll. Códieo de Plaza N" 520421219118;
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Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Humanos según lnforme No

1 1.2022- GOB- REG - P I URA- D REP- OADM-ADM. RR. H H ;

De conformidad con ta DS. N' 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de ta
Ley N' 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo Generat, Ley N" 31365 Ley de Presupuesto
para el Sector Púbtico para e[ Año Fiscal 2022, D.L. 276, DS. N" 005-90-PCM, Resolución de
Secretaria General N'0530-2005-ED y en uso de las facultades que [e confiere [a Resotución
Ejecutiva Regional N' 274-2020 IGOBIERNO REGIONAL PIURA-cR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlttERO.- ASCENDER a partir de la fecha de expedición de la
presente resolución, a doña MELANIA GARCIA SMVEDRA, DNl. N' 02637470, Categoría
Remunerativa: AE, Nombrada, 40 horas en [a l.E. "Nuestra Señora de Fátima" - Piura, deI cargo de
Trabajadora de Servicio al careo de Oficinista ll. Códieo de Plaza N' 520421219118.

ARTTCULO SEGUNDO.- NOTIFíQUESE, [a presente Resotución Directoral Regional
en [a forma y modo que señala [a [ey, a los estamentos admin correspondientes.

ARTICULO TERCERO.- Aféctese a la cade
único ordena¿offiilica¿or ¿e castos tal como [o d
Sector Púbtico Para e[ Año Fiscat 2022.
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